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XXXIII. Autorizar en su caso las corridas de ganado que se le 
soliciten, previo estudio de las mismas y en coordinación con el 
Síndico Municipal;

XXXIV. Recibir diario los reportes de los jueces calificadores; 

XXXV. Expedir, por acuerdo del Presidente Municipal, los nom-
bramientos de los servidores públicos municipales y llevar un registro 
de los mismos, así como de sus respectivas firmas;

XXXVI. Coordinar a los jueces calificadores, verificadores de 
reglamentos y Dirección  Jurídica del Municipio;

XXXVII. Ordenar la clausura de los establecimientos, en los 
términos de la legislación aplicable;

XXXVIII. Expedir títulos de propiedad en coordinación con el 
Sindico Municipal de los panteones  municipales;

XXXIX. Expedir permisos de exhumación, inhumación, de los 
panteones  municipales; 

XL. Coordinar la Junta de Reclutamiento;

XLI.  Elaborar con la intervención del Síndico el inventario general 
de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, de los desti-
nados a un servicio público, los de uso común y los propios; y

XLII. Acordar con el Presidente Municipal el despacho de los 
asuntos que le corresponden.

CAPÍTULO VII
De la Tesorería Municipal

ARTÍCULO 236.- Corresponde a la Tesorería Municipal:

I. Coordinar la Administración de la Hacienda Pública Muni-
cipal;

II. Efectuar la recaudación y cobro de impuestos, contribuciones 
especiales, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones 
y aportaciones federales para fines específicos;

III. Formular conjuntamente con las dependencias y entidades 
municipales el Proyecto de Presupuesto de Egresos;

IV. Formular en coordinación con las dependencias y entidades 
municipales el Proyecto de Ley de Ingresos;

V. Establecer un control mensual del flujo de efectivo;
VI. Celebrar reuniones mensuales para evaluar lo programado 

tanto en gasto como en ingreso, para proponer los ajustes y trans-
ferencias al presupuesto a fin de continuar operando los programas 
de mayor impacto y rentabilidad social;

VII. Informar al H. Ayuntamiento mensualmente el estado que 
guardan las finanzas municipales;

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
las leyes fiscales municipales, y en especial, para ordenar:

a) Se verifique que los contribuyentes municipales cumplan 
correctamente las disposiciones fiscales y municipales y, en caso 
que omitan total o parcialmente el cumplimiento de las mismas, se 
proceda a hacer efectivo el cobro de lo omitido, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar;

b) Se practiquen auditorias a los contribuyentes;
c) Se exija, en el domicilio de los contribuyentes, la exhibición 

de los elementos comprobatorios de sus operaciones; y 
d) Se efectúen toda clase de investigaciones con los datos, 

informes o documentos solicitados a los contribuyentes o a los 
terceros;

IX. Imponer las multas derivadas de infracciones a las dispo-
siciones fiscales;

X. Autorizar a los delegados municipales, en los términos de 
esta ley, para efectuar la recaudación de los fondos provenientes del 
cumplimiento de las leyes fiscales;

XI. Determinar la existencia de obligaciones fiscales, dar las 
bases para su liquidación o fijarlas en cantidad líquida; cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones fiscales;

XII. Practicar revisiones en el establecimiento o dependencias 
de los sujetos pasivos, de los responsables solidarios, de los respon-
sables objetivos y de los terceros, a efecto de que:

a) Se proceda a la verificación física, clasificación, valuación o 
comprobación de toda clase de bienes;

b) Se solicite de los sujetos pasivos, responsables solidarios, 
responsables objetivos o terceros, datos o informes relacionados con 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales; y

c) Se recabe de los servidores públicos y de los fedatarios, los 
informes y datos que posean, con motivo de sus funciones.

XIII. Emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio, 
que juzguen eficaces, para hacer cumplir sus determinaciones:

a) La multa de 1 a 16 días de salario que se duplicará en caso 
de reincidencia;

b) El auxilio de la fuerza pública; 

c) La denuncia ante el Ministerio Público, para la consignación 
respectiva, por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad 
competente; y

d) El embargo precautorio de los bienes, el establecimiento o la 
negociación, cuando el contribuyente no atienda tres requerimientos 
de la autoridad, por una misma omisión. El embargo quedará sin 
efectos, cuando el contribuyente cumpla con la obligación de que se 
trate, o dos meses después de practicado el embargo, si la obligación 
no es cumplida y las autoridades fiscales no inician el ejercicio de 
sus facultades de comprobación;

XIV. Allegarse las pruebas necesarias, para denunciar al Minis-
terio Público la posible comisión de delitos fiscales o, en su caso, 
para formular la querella respectiva. Las actuaciones que practique 
el personal autorizado de la Tesorería Municipal, tendrá el mismo 
valor probatorio que la ley relativa concede a las actas de la Policía 
Ministerial; la propia Tesorería, a través de los agentes hacendarios 
que designe; será coadyuvante del Ministerio Público, en los términos 
del Código de Procedimientos Penales;

XV. Comprobar los ingresos de los contribuyentes. A este efecto, 
se presumirá, salvo prueba en contrario, que la información contenida 
en los libros, registros, sistemas de contabilidad, documentación 
comprobatoria y correspondencia que se encuentre en poder del 
contribuyente, corresponde a operaciones celebradas por él, aún 
cuando aparezca sin su nombre o a nombre de otra persona;

XVI. Determinar estimativamente la base gravable o el monto 
de los ingresos, en el caso de que los contribuyentes no puedan 
comprobar los correspondientes al período objeto de revisión. En 
este caso, la determinación será efectuada, con base en los elemen-
tos de que dispongan las autoridades fiscales a la base gravable o 
ingreso estimado presuntamente, se aplicará la tarifa, tasa o cuota 
que corresponda;

XVII.Hacer efectiva al sujeto pasivo o responsable solidario, que 
haya incurrido en la omisión de presentación de una declaración para 
el pago de impuestos, una cantidad igual al impuesto que hubiese 
determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declara-
ciones de que se trate, o en la que resulte para dichos periodos de 
la determinación formulada por la autoridad, según corresponda, 
cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración 
subsiguiente para el pago de impuestos propios o retenidos. Este 
impuesto provisional podrá ser rectificado por las propias autori-
dades fiscales y su pago no libera a los obligados de presentar la 
declaración omitida;

XVIII. Fijar las cuotas o porcentajes que cubrirán los contribuyen-
tes por cualquiera de los conceptos de ingresos que se establezcan 
en esta ley, de conformidad con las tarifas de mínimos y máximos 
que se señalen en las leyes de ingresos municipales; así como para, 
modificar en el curso del año, las cuotas de pago periódico de impues-
tos y derechos, dentro de dichos límites, cuando no correspondan a 
la importancia del negocio o del servicio prestado;


